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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 410013120001201800143-01, 
SIENDO AFECTADO(S) EMILIANO UREÑA GONZALEZ, LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA 
ESPERANZA NAJAR MORENO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2019 POR CUYO MEDIO 
EL JUZGADO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE NEIVA, 
EXTINGUIÓ EL DOMINIO DEL BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA 
INMOBILIARIA 350-109669 UBICADA EN LA CALLE 77 E N° 1-26 DE IBAGUÉ (TOLIMA), 
REGISTRADO A NOMBRE DE EMILIANO URUEÑA GONZÁLEZ, Y NEGÓ EL 
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE ACREENCIAS A FAVOR DEL FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 09-MARZO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, 
EN CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS QUE SE HAN VENIDO ADOPTANDO POR RAZÓN DEL 
ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA POR EL COVID-19, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 1708 
DE 2014).  DESFIJACIÓN: 11-MARZO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 
DE 2014): CORRE 12, 15 Y 16 DE MARZO DE 2021. LAPW 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O  
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

 
 

H AC E   SA B E R:  
 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 080013120001201600013-01, 
SIENDO AFECTADO(S) DELIA ROSA TOBON GIRALDO, MYRIAM NOHEMI CUELLO PABON, 
MARIA NOHEMI DIAZ CUELLO, WILSON SEGUNDO MENDOZA TOBON, WILFRED ALONSO 
MENDOZA TOBON Y JORGE ENRIQUE ZAGARRA LOPEZ, LA SALA DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO 
WILLIAM SALAMANCA DAZA, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA 
VEINTISEIS (26) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: 
REVOCAR EL NUMERAL TERCERO DE LA SENTENCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2018, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PENAL DE LA ESPECIALIDAD DE BARRANQUILLA, PARA 
EN SU LUGAR DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DEL INMUEBLE 
CON M.I. 080-4224, A FAVOR DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL FRISCO. CONFIRMAR, EN LO 
DEMÁS, LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2018, QUE 
DECLARÓ LA NO EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO DE LOS INMUEBLES CON M.I. 
M.I. 080-81261, 210-43618. CONTRA LA DECISIÓN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FIRMADO.   
 

FIJACIÓN: 09-MARZO-2021 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 
www.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, 
EN CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS QUE SE HAN VENIDO ADOPTANDO POR RAZÓN DEL 
ESTADO DE EMERGENCIA DECRETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL CON OCASIÓN DE 
LA PANDEMIA POR EL COVID-19, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 1708 
DE 2014).  DESFIJACIÓN: 11-MARZO-2021 - 5:00 P.M. EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 
DE 2014): CORRE 12, 15 Y 16 DE MARZO DE 2021. LAPW 

 
 
 
 
 
 
 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 
Secretario Sala de Extinción de Dominio 

Tribunal Superior de Bogotá  
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